
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsane las siguientes falencias: 

 

1. Deberá acreditar allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la copropiedad demandante, expedida por la Secretaría de 

Gobierno del Municipio de Medellín.  

 

2. Si bien es cierto manifestó la forma como obtuvo el correo electrónico 

del demandado, deberá allegar la evidencia de ello, tal y como lo exige 

el Decreto 806 de 2020, vigente al momento de presentación de la 

demanda. 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo.  Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Centro Comercial Oviedo P.H. 

Demandado Francisco Javier Ruíz Ruíz 

Radicado 05001-40-03-013-2021-01174 

Auto Interlocutorio No. 1411 

Asunto Inadmite demanda 



Radicado No. 05001 40 03 013 2021-01174 00 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                            PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 
 

El auto que antec1de se notifica por anotación en 
estados No.      101            Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy _17  DE JUNIO 
DE 2022   a las 8:00 A.M. 
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